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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍAS ALCALDIA DE PEREIRA –SECRETARÍA TIC 

 

La Secretaría TIC, de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del Municipio de 
Pereira y el según Decreto No.1030 de 27 de diciembre de 2016, aprueba las garantías del contrato 
que a continuación se describe 

 

Clase de Contrato: COMPRAVENTA 

Contratista: SOCIEDAD CAMERAL DE CERTIFICACION DIGITAL - 
CERTICAMARA S A, identificada con NIT. Nro. 830.034.433-7 

Supervisor 
SANTIAGO MOLINA GOMEZ  
 C.C. Nro. 1.088.338.881 expedida en Pereira 

 
Objeto del Contrato: 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO SECURE SITE SSL /TLS - 
CERTIFICADO DE SERVIDOR SEGURO OV (VALIDACIÓN DE 
ORGANIZACIÓN) Y CERTIFICADO DE SERVIDOR SEGURO 
EV (VALIDACIÓN EXTENDIDA), PARA EL PORTAL 
TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

Valor del Contrato Trece Millones Seiscientos Veinte Mil Trescientos Setenta Y Tres 
Pesos M/Cte ($13.620.373,00) 

Plazo de Ejecución 
27Meses 

 

 

Toda vez que cumple con todos los requisitos previstos en las leyes y decretos reglamentarios, que 
regulan la contratación estatal, de acuerdo con la siguiente información: 

Clase de mecanismo de cobertura: Póliza 

 

NÚMERO DE PÓLIZA: No. NB -1004333524 

ASEGURADORA: SEGUROS MUNDIAL  

FECHA DE APROBACIÓN: 06 de mayo 2026 

 

NOTA 1: La aprobación de la presente póliza no autoriza el inicio del contrato sin el cumplimiento de 
los demás requisitos para la ejecución, exigidos en la norma de contratación. 

 

NOTA 2: LEY DE TRANSPARENCIA Y DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL: Todas las actuaciones que se deriven del presente documento se harán con 
sujeción a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 

 

 
 
CARLOS ANDRES VASQUEZ RAMIREZ SANDRA M ARANGO BUITRAGO 
C.C. Nro. 10.010.656 de Pereira  REVISIÓN ABOGADO SECRETARIA  
Delegado del Alcalde  
  

 
Proyectó: Sandra Milena Arango Buitrago– Abogada TIC 


